26MOC-19
El Parlamentario Foral Emilio Jiménez Román, del grupo parlamentario Mixto, y miembro de VOX, formula la siguiente moción para su debate y aprobación en su caso, ante el Pleno del día 5 de febrero de 2026:
Exposición de motivos
La transparencia y el buen gobierno constituyen principios fundamentales de cualquier administración pública democrática. Los ciudadanos tienen derecho a acceder a información pública veraz, completa y actualizada, especialmente cuando se refiere a cuestiones que afectan directamente a su seguridad, convivencia y bienestar, como es el caso de la delincuencia y las políticas de seguridad en Navarra.
El Informe elaborado por la Policía Foral sobre el origen de los detenidos durante los periodos 2024 y 2025 (hasta el 24 de noviembre de 2025) demuestra que este cuerpo policial ya recopila y trata datos detallados sobre detenidos por delitos estratégicos (contra el patrimonio, contra las personas y contra la libertad e indemnidad sexual), desglosados por tipología delictiva, zonas policiales, sexo, rangos de edad y origen. Estos datos incluyen variaciones interanuales, concentración territorial (con Pamplona y Tudela como focos principales de incidencia) y grupos delictivos de mayor alarma social, como robos con violencia, hurtos, sustracciones de vehículos, lesiones, agresiones sexuales o homicidios.
Sin embargo, estos informes no se publican de forma periódica y accesible en el Portal de Transparencia del Gobierno de Navarra, lo que genera una opacidad injustificada. Los navarros desconocen en detalle la realidad de la delincuencia en su Comunidad Foral, incluyendo el origen de los autores de los hechos delictivos más graves. Esta falta de publicidad impide un debate informado, dificulta la evaluación de las políticas de seguridad y alimenta la desconfianza ciudadana hacia las instituciones.
En un contexto de inmigración ilegal y masiva descontrolada, promovida por políticas de fronteras abiertas y falta de control efectivo, se observa una correlación preocupante entre la llegada irregular de personas y el incremento de determinados delitos. Asociaciones profesionales, testimonios de agentes y datos de otras comunidades autónomas (como los informes recientes de la Ertzaintza) apuntan a una sobrerrepresentación de personas de origen extranjero en ciertas tipologías delictivas, especialmente hurtos, robos con violencia, agresiones sexuales y delitos contra el patrimonio.
En Navarra, la concentración de delitos en núcleos urbanos, el aumento de multirreincidencias y la percepción creciente de inseguridad exigen máxima transparencia para conocer si existe un patrón similar y adoptar medidas adecuadas.
La ocultación sistemática de estos datos contraviene el principio de publicidad de la información pública y el derecho de los ciudadanos a conocer la realidad de su entorno. Publicar mensualmente el número y origen de los detenidos por la Policía Foral, desglosado por tipología de delito, permitiría a los navarros formarse una opinión fundada, exigir responsabilidades políticas y contribuir a políticas de seguridad más eficaces. Hasta que no exista esta rendición de cuentas, se perpetúa una opacidad que beneficia a quienes promueven la inmigración sin control y perjudica la seguridad y convivencia de los navarros.
Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra, y en concreto al Departamento de Interior, Función Pública y Justicia, a hacer públicos en el Portal de Transparencia del Gobierno de Navarra, de manera mensual, los datos sobre el número y origen de los detenidos en Navarra por la Policía Foral, divididos también por tipología de delito.
2. El Parlamento de Navarra insta a la Delegación del Gobierno de España en Navarra, a hacer públicos los datos sobre el número y origen de los detenidos en Navarra por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado de su competencia, divididos por tipología de delito
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